
l. "LA DEPENDENCIA" declara que:  

DECLARACIONES 

CONTRATO DE "ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO PARA LA DIRECCI , 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEt. nnD-Cn-- 

EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE ARMONIZACIÓN CO 

2024", NÚMERO SEFIN/CAASSF/DCG/ICM3/001/2024 QUE CELEBRAN, P 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBER 

OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTI 

ESTADO, EN LO SUCESIVO "LA DEPENDENCIA", REPRESENTADA POR LA L 

PAOLA PORRAS PÉREZ, DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, ASIMISMO, POR LO QUE SE 

REFIERE AL REQUERIMIENTO Y PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, LA ASISTE, EL 

LIC. ERICK DANIEL GARCÍA REYES, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO E 

INTEGRACIÓN DE INFORMACIÓN DE M U N I C I P I O S ,  ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SUBSECRETARÍA DE EGRESOS, 

CONTABILIDAD Y TESORERÍA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO, COMO "ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA Y ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO" Y POR LA OTRA PARTE, EL C. ADRIÁN ROSAS HERNÁNDEZ, EN LO 

SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

FINANZAS "2024, Bicentenario de la Integración de Oaxaca a la República Mexicana" 

SECRETARIA DE F I N A N Z A S  

1.1 Es una Dependencia de la Administración Públ ica Central izada del Poder Ejecutivo 

del Estado de Oaxaca, de conformidad con los artículos 30 y 82 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1 ,  6, 13 pr imer párrafo, 

24, 27 fracción XI I  y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

1.2 Conforme a lo dispuesto por los artículos 84 del Reglamento de la Ley de 

Adquis ic iones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, 1, 2, 4 numerales 1  y 

1.0.1, 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de F inanzas del Poder 

Ejecutivo del  Estado, la LF.C.P. Paola Porras Pérez, Directora Administrativa de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, con R.F.C 

POPP90060SIL2, es la servidora públ ica que cuenta con facultades legales para 

celebrar el presente Contrato, personal idad que acredita mediante nombramiento 

de fecha 1 de d ic iembre de 2022, otorgado a su favor por el C. Antonino Morales 

Toledo, t i tu lar  de la Secretaría de Administración,  del que se anexa copia s imple,  el 

cua l  hasta la fecha no le ha sido revocado, modificado o l imitado en forma a lguna ,  

y  que está facultada para celebrar el presente Contrato; qu ien podrá ser sustituida 

en cua lqu ier  momento en su cargo o funciones, s in que por el lo ,  sea necesario 

celebrar un convenio modificatorio. 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicia l  
"General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria" Edificio "O" Saúl Martínez 
Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, C.P. 71257 
Teléfono: 951 5016900 
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